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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 
Auto interlocutorio N°1700 
0500131050 13 2021 00101 00 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por RAFAEL ANTONIO RIOS 
RAMIREZ en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., y el MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, toda vez 
que las respuestas a la demanda presentada por la AFP PORVENIR S.A. y el MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO, cumplen con los requisitos exigidos en el Art. 31 del CPLYSS, modificado por el 
artículo 18 de la ley 712 de 2001, y fue presentada dentro del término, el Despacho da por contestada 
la demanda. Se le reconoce personería a la doctora LUZ FABIOLA GARCÍA CARRILLO CC 
52.647.144, portadora de la T.P 85.690 del CSJ, para que represente los intereses de la AFP PORVENIR 
y al Doctor FABIO HERNÁN ORTÍZ RIVEROS C.C., 79.240.101 y T.P. 145.538 para representar los 
intereses del MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, a quienes se les verificó los 
antecedentes disciplinarios de los abogados en cumplimiento de la Circular PCSJC19-18 de 2019.  

Finalmente, el Despacho considera la necesidad de integrar al proceso, al MUNICIPIO DE JERICÓ-
ANTIOQUIA, como litisconsorte necesario por pasiva. En consecuencia, se dispone la notificación del 
auto admisorio de la demanda y este auto, según lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS 
modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, poniéndoles de presente que disponen de un 
término legal de diez (10) días hábiles para contestar la demanda, a través de apoderado judicial idóneo, 
de la cual se les entregará copia auténtica para el traslado de rigor al surtir la notificación. Realícese 
por secretaría del despacho la respectiva notificación. 
  
Además se requerirá al Municipio para que aporte con la contestación de la demanda, los documentos 
que se encuentren en su poder y que guarden relación con el objeto de controversia, y de acuerdo al 
libelo introductorio de la demanda, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 31 del CPT y SS, de igual 
forma conforme el artículo 3 del Decreto 806 del 2020 en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar 
copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera simultánea cuando lo envié 
al despacho.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
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fortiz@minhacienda.gov.co 

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

notificaciones@hgdinamicaempresarial.com 

francisco.orozcoserna@gmail.com 

notificacion.orozcoserna@gmail.com 
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Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 013 

Antioquia - Medellin 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

HACE CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por estados el 

22/09/2021 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

13-laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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